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Septiembre 2015: Entidades Financieras con Capitalización Fuerte y 
Oportunidades Amplias para Crecer  

Las asociaciones de ahorro y préstamos dominicanas son entidades mutualistas 

creadas originalmente para facilitar el acceso a créditos hipotecarios a los estratos 

poblacionales tradicionalmente excluidos por la banca. Sin embargo, estas han 

ampliado su portafolio de productos y servicios a través del tiempo. La industria está en 

proceso de consolidación y se conforma de 10 entidades. 

Las cinco asociaciones incluidas en esta revisión de pares y calificadas por Fitch 

Ratings son Popular, Cibao, La Nacional, La Vega y Romana (ver Nota). Capitalización 

fuerte, fondeo basado en depósitos de clientes principalmente a plazo, y balances con 

participación relevante de hipotecas son factores comunes en las entidades calificadas. 

Las franquicias individuales difieren, lo que se refleja en posiciones de mercado 

disimiles que oscilan entre 4.6% y 0.2% del total de activos del sistema financiero 

dominicano e indicadores de rentabilidad operativa y calidad de cartera heterogéneos.  

En opinión de Fitch, dada la perspectiva positiva del sector financiero dominicano y la 

penetración bancaria baja (préstamos a PIB menor de 25%), estas asociaciones tienen 

oportunidades amplias para aumentar su participación de mercado. Esto dependería de 

la ejecución de sus planes estratégicos enfocados en general en mayores colocaciones 

de consumo y comerciales. Algunas entidades pretenden diversificar sus líneas de 

ingreso mediante titularizaciones y fideicomisos. 

Su naturaleza mutualista les facilita registrar posiciones de capital fuertes que proveen 

márgenes de crecimiento y capacidad de absorción de pérdidas buena. Esto último es 

en conjunción con reservas para préstamos incobrables que, en la mayoría de las 

entidades calificadas, son altas. 

El fondeo concentrado en depósitos a plazo incide en costos financieros relativamente 

altos y descalces estructurales, dados los términos de colocación de créditos. Algunas 

entidades han iniciado procesos de diversificación de fondeo por medio de emisiones 

de deuda. La agencia considera dichas estrategias como positivas. 

Factores a Monitorear 

Calidad de Activos y Rentabilidad Operativa: Fitch considera que la morosidad 

podría incrementar en las asociaciones que penetren más rápidamente en el sector de 

consumo. Opina que mantener la capacidad de absorción de pérdidas y la buena 

segmentación de clientes es fundamental para la calidad de la cartera crediticia y la 

rentabilidad operativa de las entidades. 

Impacto sobre Calificaciones: Acciones de calificación positivas podrían darse en el 

mediano plazo en las entidades que lograran ejecutar efectivamente sus estrategias. 

Por otra parte, acciones negativas sucederían si hubiese un deterioro de la calidad 

crediticia y bajas importantes en la rentabilidad operativa. 

  
 

  
 

  
 

Nota: Cibao: Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos; La Vega: Asociación La Vega Real de Ahorros y 
Préstamos; Romana: Asociación Romana de Ahorros y Préstamos; Popular: Asociación Popular de Ahorro y 
Préstamos; La Nacional: Asociación La Nacional de Ahorro y Préstamos 
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